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ASUNTO: SE EMITE AMPLIACIÓN DE DICTAMEN 
EN ANTROPOLOGÍA FORENSE 

.\ \TRA 

 
\GF"\JTE DEL \.\l:-S!STl.:RIO PÚBLICO 
DC L.\ FEDER,\ CIÓ ,\ ,\DSCRITO A L:\ UEID,\-lS 
Df- l t\ <;füDO 
Í'RESE1'TE. 

México. D. F., 15 de septiembre de 2015 

La que suscribe Perito Oficial en materia de Antropología. adscrita a la Coordinación General de 
Servicios Periciales. de la Procuraduría General de la República, propuesta para interven ir en las 
Averiguaciones Previas al rubro citadas. rinde ctnte usted la siguiente: 

AMPLIACION DE DICTAMEN 

PLANTEAMIENTO DEI.. PROBLEMA. 

En :ctencién a su oficio número , de fecha 29 de octubre de 2014, 
en el que soli.cit:a:"' ... de manera URGENTE Y CONFIDENCIAL, se sirva designar a Peritos en materias 
de ... _ ... ~NTROPtiLOGÍA. .. _ ... Para que realicen qiligencias de acuerdo a su especialidad los días 29 y 
31 de octub;e ele 2014. en el estado de Guerrero ... " 

:\ NTECEDENTES 
En fecha 29. 30 y 31 de octubre de 201 4 fueron recuperados los fragmentos óseos co_nt enidos en 
una bolsa de material sintético de color negro (plástico) de la orilla del Ria San Juan Localidad Puente 
Rio San Juan, 1\/\unicipio de CoCllla. en el Estado de Guerrero. en las coordenadas geográficas  

·· W. los cuales a nivel macroscópico. presentaban huellas de exposición térmica 
al fuego directo. Una vez recuperados. fueron trasladados en forma inmediata vía aérea por 
helicóptero al Depart amento de Genética Forense de la Institución para la verificación de indicios y 
extracción de muestras aptas para la extracción de perfil genético, una vez seleccionadas las 
muestras todos los indicios recuperados en campo quedaron bajo el resguardo del Departamento de 
Genética Forense en las instalaciones de la coordinación Ge:ieral de Servicios Periciales CCGSP). 
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A hiv"e1· ~acroscópico -se observa que la mayoría de los fragmentos están en un estado 
pulverulento y quebradizo, por lo que a través de los diferentes análisis realizados. se han 
venido fracturando gravemente. 

~ .. ?. 
· • ,..,~:·· .::."?.. En el Departamento de Genética Forense y el personal del Equipo Argentino de Ant ropología 
~Bfl::1],>h;(¿í Forense (EAAF), durante el desarrollo del análisis ambas áreas originaron más emoalajes que 
~~ consisten en bolsas de papel de estraza y contenedores de plástico rígido para resguardar los 
<;,;:_-, fragmentos analizados de interés antropológico. "" . ' ... \ 
;rn.\LDtL.~ RF.Vl. . 1 d I d 1 ·1· · 1 · · b d'f . •d' . d' . 
I 

Oeretil~ r.u~cante e esarrol o e ana 1s1s antropo og1co se o servan I erentes tipos , e ,n 1c1os 
\ . . a 12 t \3i1.~!~ilaJ orgánica, inorgánica) sugiriendo sean analizados por otras áreas per(9ales, tales 
J ::>U'll~lO~.: como: Incendios y Explosivos, Criminalística. Medicina. Química. y Odontología Forenses. 
e \n'iestí.iac1on _, 

- - Todos los fragmentos óseos permanecen en resguardo en un área de acceso rest'i!ingido en la 
Coordinación General de Servicios Periciales de la Institución, debidamente embalados en 
plástico burbuja y papel aluminio para evitar se continúen degradando. ':; . , 

Comentado lo ánterior se llega a las siguientes: 
., ::;, 
.t. ..... 

CONCLUSIONES. 

A :;;, 
~~ 

J:. 
1\-'? 

PRIMERA: En el análisis osteológico realizado a los fragmentos óseos correspondigntes a las 
Averiguaciones Pºrevias · PGR/SEIDO/UEIDMS  y PGR/SEIDO/UEIDMS/ , que se 
recuperaron ~i,Ja oriiladel ria. contenidos en una bolsa plástico color negro y la pared del rlb San Juan. 
localidad Pue~t~~Rio Sa.r Juan. Municipio de Cocula, en el Estado de Guerrero; mediante dis¿riminantes 

 
 

 ·~· 
i ·~ ~ 

SEGUNDA: Se establece en  acuerd6 con los 
elementos obtenidos. considerando las apófisis mastoides izquierdas. 

' '~t 

TERCERA: Se identifica la presencia de  acuerdo 
con los elementos obtenidos. considerando las apófisis mastoides. \ 

CUARTA: Con base al análisis osteológico a partir de la evaluación macroscópica y la propuesta 
metodológica de Albert and Maples del cuerpo vertebral ubicado en la Caja l , Bolsa B, envoltorio 14 
se estima la edad biológica de un individuo de 16 a 20 años. Dicha estimación de edad esorientat:iva. 
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al ser inclusi.Ya-no corresponde con un número de individuos, sino con la variabilidad en la valoración, 
-l!1t 1'.,.~ .$$Ún el el~;;;ento óseo analizado. 
,,_ -t. .... -

f ~{JiNT A: Con base al análisis osteológico a partir de la evaluación macroscópica y la propuesta 
i odológica de Scheuer and Black de la cresta ilíaca ubicada en la Caja 2, sobre 2, envoltorio. 21 se 

~ o/ma la edad biológica de un individuo que si fuese masculino se encontraría entre 17 a 20 años y 
~~fuese femenino se encontraría entre 14 a 18 años. Dicha estimación de edad es orientativa, al ser 

iQdu
5
· a.s,,,1;1e-,corresponden con un número de individuos, sino con la variabilidad en la valoración. '.át!IJ:.I.J'. l'\JlH , , .. , -

- ~e~u.n oa elementos óseo analizados. • 
i~~ !1Uffiáfü.~~ ··~ 

¡r.f.CSOOA:C'€ó·n'~ ase al análisis osteológico a partir de la evaluación macroscópica y la p~opuesta 
~ .Jlológica de Albert and Maples del cuerpo vertebral ubicado en la Caja 2_: Sobre 3, envi torio  

, 
al ser inclusiva no corresponde con un número de individuos, sino con la variabilidad en la vl\oración. 
según el elemento óseo analizado. 

SEPTIMA: e:~t•qase al análisis osteológico a partir de la evaluación macroscópica y la ptopuesta . ..., .~',..,. -
metodológic~ ~~,ls',can y Loth de la carilla esternal de costilla ubicado en la Caja 4, Sobre 3, cé,ntenedor 
"RIO BOX 4. og ª ¡.J e estima la edad biológica de un individuo que si fuese m~culino estarí~,.entre  
a , 

·- w al ser inclusiva·s no corresponden con un número de individuos, sino con la variabilidad en la % !oración, 
según el elemento'ósé'Ó.aiíalizado. . ~ 

~ " ~~ ; .. : ...... , 
OCTAVA: Con bas~ al anáíisis osteológico a partir de la evaluación macroscópica y la Rfopuesta 
metodológica de,Su..chey .y) ~rook del fragmento de la sínfisis púbica ubicada en la bolsa d' papel de 
estraza "Bolsa 9 tubitos. espécimen Rio San Juan" Rio  a s&'grado de 
degradación por la exposición térmica la fuego directo. no es p.osiqle realizar una esJimación 
específica. no obstante se observan algunos bordes característicos de una sínfisis púbi~ de un 
individuo joven. Dicha estimación de edad es orientativa. al ser inclusiva no corresponde:con un 
número de individuos, sino con la variabilidad en la valoración, según el elemento.óseo analizª ªº· ., 
NOVENA: Con base al análisis osteológico a partir de la evaluación macroscópica y la propuesta 
metodológica de Suchey y Brook del fragmento de la sínfisis púbica ubicada en la bolsa de papel de 
estraza "Bolsa 9 tubitos, espécimen Río San Juan" Ria caja 3  grado de 
degra  

 
es orientativa, al ser inclusiva no corresponde con un 

número de individuos, sino con la variabilidad en la valoración, según el elemento óseo analizado. · 
1 
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DECIMA: Con base al análisis osteológico a partir de la evaluación macroscópica y la propuesta . 
metodológica de Suchey y Brook del fragmento de la sínfisis púbica ubicada en la "caja .éolor azul, 
contenedor de plástico con tapa verde", pese a su grado de degradación por la exposición1térmica la 
fuego directo, no es posible realizar una estimación específica, no obstante se observ?-n algunas 

os -~i.caract€'..iísf1fa·s-~ e en el caso de ser un individuo joven, que si fuese masculino e!?taría eí1_tre  
 Dicha estimación de edad es orient31tiva, al ser 

.:: ~usiva ncl corresponden con un número de individuos, sino con la variabilidad en la valoi;ación, según 
t. .j lemento óseo analizado. :; 
~y~ • ~ 

% ~ ECIMA PRIME~: La falta de elementos representativos debido al alto grado de deltfadación por 
• J la~~c¡~.[l-al fuego directo no permitió la estimación de talla y ancestría. ;. 
~~U bU~ • 
)gec~~~t~-SEGUNDA: Los fragmentos óseos analizados presentan cambios eri tamañof coloración y 
e\--ViCi~i¡ma'"'..,o [¡lliQO:oéto de la exposición al fuego directo, así como, fracturas longitudinales y 
_ ,..;,t.~versales relacionadas con la adherencia de tejido blando al momento de la combu~tión. 
t~~~ l 

DECIMA TERC~-~:   
    

se sugiere sean remitidos al dep1(rtamento de • . 
Medicina Foreñse!para su para su análisis especifico. J ·~ ~ 

DECIMA CUARÍ'A: De los fragmentos óseos correspondientes a la Averiguacii nes Previas 
PGR/ SEIDO/UE_IDMS  y PGR/SEIDO/ UEIDMS/ , que SE; recuperaron e~ la orilla del 
rio, contenidos·en una· bolsa plástico color negro y pared del rio San Juañ. localidad Pu~ te Río San 
Juan, Municipió. de Cocula, en el Estado de Guerrero; se lograron contabilizar al moment~ del análisis , • - • .;¡. 

osteológico. ~n tótal" de 414 fragmentos, de los cuales 391 fragmentos-son de origen ijumano. 13 
fragmentos de origen indeterminado y 10 fragmentos de origen no humáno. \ 

~ 1 
DECIMA QUINTA: Debido a la degradación por exposición al fuego directo diversos ffagmentos 
óseos correspondientes a las Averiguaciones Previas PGR/ SEIDO/ UEIDMS/  y 

 
 
 
 

. ~ 
\ 
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~'1005";,~ . . . \:· ';:":-:; 7;-·, ·' 
~ R~O S~J~:-'No es posible determinar por análisis antropológico de tipo morfológico a nivel 

crí;íscópicof :que los restos óseos correspondan con las personas desaparecidas o no 
~)fzadas f"'elacionados con las averiguaciones previas citadas al rubro. 
····1~ 

·- ..,.~ , 
~ .,.,. .... ~ 
~'U 

~ 
\ ERAL DE LA Rt."'"fltBUC.\ 
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de Derechos Hum~ncs, 
y Servicios a la Comunidad 
e!nvestig~l 
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